


DERECHOS QUE SE VULNERAN 
CON LOS DELITOS DE TRATA

Todas las formas de trata documentadas hasta el momento,evidencian una grave violación a de- 
rechos establecidos en la Constitución Mexicana y en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. Por otro lado, estas leyes deben ser resguardas y garantizadas por el Estado, la socie- 
dad debe exigir su cumplimiento a �in de alcanzar un desarrollo pleno como seres humanos. La 
tabla que a continuación presentamos, relaciona los derechos que son vulnerados con la trata 
según su modalidad y la forma de explotación.edad, el único medio para resguardar la seguridad 
y bienestar de un pueblo o una colectividad.

*Trata con �ines de:

Trata con 
�ines de*:

Explotación laboral
Fábricas, maquiladoras, ladrilleras, minas, trabajo agrícola, plantaciones, pesca 
submarina, industria del entretenimiento, trabajo doméstico, actividades relaciona-
das con el cuidado.

El estatus o condición de una persona sobre la cual ejerce todo o alguno de los 
poderes asociados al derecho de propiedad.

Mendicidad o venta para matrimonios forzados, vientres de alquiler, prácticas 
religiosas o análogas.

Soldados cautivos, niños soldados.

Esclavitud

Servidumbre o prácticas 
análogas a la esclavitud

Explotación 
militarreligiosas o 
análogas.

Venta, pruebas de laboratorio.Extracción de órganos

Derechos
vulnerados

A una familia 

Resguardados en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos

En la Declaración  Universal 
de los Derechos Humanos

Artículo 16

Fracción1.
Los hombres y las mujeres, a partir 
de la edad núbil, tienen derecho, sin 
restricción alguna por motivos de 
raza, nacionalidad o religión, a casar- 
se y fundar una familia, y disfrutarán 
de iguales derechos en cuanto al ma- 
trimonio, durante el matrimonio y en 
caso de disolución del matrimonio.

Fracción2.
Sólo mediante libre y pleno consenti-
miento de los futuros esposos podrá 
contraerse el matrimonio.

Fracción3.
La familia es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad y tiene 
derecho a la protección de la socie-
dad y del Estado.



Trata con 
�ines de*:

Derechos
vulnerados

A ser sujeto 
de derecho  

Resguardados en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos

En la Declaración  Universal 
de los Derechos Humanos

Artículo 6

Todo ser humano tiene derecho, en 
todas partes, al reconocimiento de su 
personalidad jurídica.

Artículo 8

Toda persona tiene derecho a un re- 
recurso efectivo ante los tribunales 
nacionales competentes, que la am- 
pare contra actos que violen sus de- 
rechos fundamentales reconocidos 
por la constitución o por la ley.

Artículo 1

En los Estados Unidos Mexicanos todas las   
personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Esta- 
do Mexicano sea parte, así como de las ga- 
rantías  para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 
en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece.

Igualdad Artículo 1 

Todos los seres humanos nacen li- 
bres e iguales en dignidad y derechos 
y, dotados como están de razón y 
conciencia, deben comportarse fra- 
ternalmente los unos con los otros. 

Artículo 7

Todos son iguales ante la ley y tienen, 
sin distinción, derecho a igual protec- 
ción de la ley. Todos tienen derecho a 
igual protección contra toda discrimi-
nación que infrinja esta Declaración 
y contra toda provocación a tal dis- 
criminación. 

Artículo 2
 
FracciónII.  
Aplicar sus propios sistemas normativos en 
la regulación y solución de sus con�lictos in- 
ternos, sujetándose a los principios genera-
les de esta Constitución, respetando las ga- 
rantías individuales, los derechos humanos 
y, de manera relevante, la dignidad e inte- 
gridad de las mujeres. La ley establecerá los 
casos y procedimientos de validación por 
los jueces o tribunales correspondientes. 

Artículo 4
 
El varón y la mujer son iguales ante la ley. 
Esta protegerá la organización y el desarro-
llo de la familia. 

Dignidad Artículo 1 

Queda prohibida toda discriminación moti- 
vada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición so- 
cial, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el esta- 
do civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas. 



Trata con 
�ines de*:

Derechos
vulnerados

Educación  

Resguardados en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos

En la Declaración  Universal 
de los Derechos Humanos

Artículo 26 

Fracción1.
Toda persona tiene derecho a la edu- 
cación. La educación debe ser gratui-
ta, al menos en lo concerniente a la 
instrucción elemental y fundamental. 
La instrucción elemental será obliga- 
toria. La instrucción técnica y profe-
sional habrá de ser generalizada; el 
acceso a los estudios superiores será 
igual para todos, en función de los 
méritos respectivos. 

Fracción2.
La educación tendrá por objeto el 
pleno desarrollo de la personalidad 
humana y el fortalecimiento del res- 
peto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales; favorecerá 
la comprensión, la tolerancia y la  
amistad entre todas las naciones y to- 
dos los grupos étnicos o religiosos, y 
promoverá el desarrollo de las activi- 
dades de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz.

 Fracción3.
Los padres tendrán derecho prefe-
rente a escoger el tipo de educación 
que habrá de darse a sus hijos. 

Artículo 3 

La educación que imparta el Estado tenderá 
a desarrollar armónicamente, todas las fa- 
cultades del ser humano y fomentará en él, 
a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los 
derechos humanos y la conciencia de la soli- 
daridad internacional, en la independencia 
y en la justicia. Además: Contribuirá a la 
mejor convivencia humana, a �in de fortale-
cer el aprecio y respeto por la diversidad  
cultural, la dignidad de la persona, la inte- 
gridad de  la familia, la convicción del inte- 
rés general de la sociedad, los ideales de 
fraternidad e igualdad de derechos de to- 
dos, evitando los privilegios de razas, de re- 
ligión, de grupos, de sexos o de individuos. 

Libertad Artículo 2 

Toda persona tiene todos los dere-
chos y libertades proclamados en 
esta Declaración, sin distinción algu- 
na de raza, color, sexo, idioma, reli- 
gión, opinión política o de cualquier 
otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición. Además, no 
se hará  distinción alguna fundada en 
la condición política, jurídica o inter- 
nacional del país o territorio de cuya 
jurisdicción dependa una persona,  
tanto si se trata de un país indepen-
diente, como de un territorio bajo ad- 
ministración �iduciaria, no autónomo 
o sometido a cualquier otra limitación 
de soberanía. 

Artículo 1 

Está prohibida la esclavitud en los Estados 
Unidos Mexicanos. Los esclavos del extran-
jero que entren al territorio nacional alcan- 
zarán, por este solo hecho, su libertad y la 
protección de las leyes. 

Artículo 3 

FracciónII.
El criterio que orientará a esa educación se 
basará en los resultados del progreso cientí- 
�ico, luchará contra la ignorancia y sus efec- 
tos, las servidumbres, los fanatismos y los 
prejuicios. 



Trata con 
�ines de*:

Derechos
vulnerados

Resguardados en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos

En la Declaración  Universal 
de los Derechos Humanos

Libertad Artículo 4

Nadie estará sometido a esclavitud ni 
a servidumbre, la esclavitud y la trata 
de esclavos están prohibidas en todas 
sus formas. 

Salud Artículo 25
 
Fracción1.
Toda persona tiene derecho a un nivel 
de vida adecuado que le asegure, así 
como a su familia, la salud y el bienes- 
tar, y en especial la alimentación, el  
vestido, la vivienda, la asistencia mé- 
dica y lo servicios sociales necesarios; 
tiene asimismo derecho a los seguros 
en caso de desempleo, enfermedad,  
invalidez, viudez, vejez u otros casos 
de pérdida de sus medios de subsis-
tencia por circunstancias indepen-
dientes de su voluntad. 

Artículo 4 

Toda persona tiene derecho a la protección 
de la salud. La Ley de�inirá las bases y mo- 
dalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la Fe- 
deración y las entidades.  

Artículo 11 

Toda persona tiene derecho para entrar en 
la República, salir de ella, viajar por su terri- 
torio y mudar de residencia, sin necesidad 
de carta de seguridad, pasaporte, salvocon-
ducto u otros requisitos semejantes. El ejer- 
cicio de este derecho estará subordinado a 
las facultades de la autoridad judicial, en los 
casos de responsabilidad criminal o civil, y a 
las de la autoridad administrativa, por lo 
que toca a las limitaciones que impongan 
las leyes sobre emigración, inmigración y 
salubridad general de la República, o sobre 
extranjeros perniciosos residentes en el 
país. 

Derecho a no 
ser objeto de 
trato cruel, 
inhumano 
o degradante 

Artículo 5 

Nadie será sometido a torturas ni a 
penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. 

Libertad de 
movimiento  

Artículo 13 

Fracción1.
Toda persona tiene derecho a circular 
libremente y a elegir su residencia en 
el territorio de un Estado.

Fracción2.
Toda persona tiene derecho a salir de 
cualquier país, incluso del propio, y a 
regresar a su país. 

Artículo 5

El Estado no puede permitir que se lleve a 
efecto ningún contrato, pacto o convenio 
que tenga por objeto el menoscabo, la pér- 
dida o el irrevocable sacri�icio de la libertad 
de la persona por cualquier causa. 



Trata con 
�ines de*:

Derechos
vulnerados

Resguardados en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos

En la Declaración  Universal 
de los Derechos Humanos

A la vida Artículo 3 

Todo individuo tiene derecho a la 
vida, a la libertad y a la seguridad de 
su persona. 

A una vida 
libre de 
violencia 

Artículo 5 

Nadie será sometido a torturas ni a 
penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. 

Artículo 22 

Quedan prohibidas las penas de muerte, de 
mutilación, de infamia, la marca, los azotes, 
los palos, el tormento de cualquier especie, 
la multa excesiva, la con�iscación de bienes 
y cualesquiera otras penas inusitadas y  
trascendentales. Toda pena deberá ser 
proporcional al delito que sancione y al 
bien jurídico afectado. 

A una vivienda
cómoda e 
higiénica  

Artículo 123 

FracciónXII. 
Toda empresa agrícola, industrial, minera o 
de cualquier otra clase de trabajo, estará 
obligada, según lo determinen las leyes re- 
glamentarias a proporcionar a los trabaja-
dores habitaciones cómodas e higiénicas. 
Esta obligación se cumplirá mediante las 
aportaciones que las empresas hagan a un 
fondo nacional de la vivienda a �in de cons- 
tituir depósitos en favor de sus trabajadores 
y establecer un sistema de �inanciamiento 
que permita otorgar a éstos crédito barato y 
su�iciente para que adquieran en propiedad 
tales habitaciones. 

Derechos de 
los niños

Artículo 4 

En todas las decisiones y actuaciones del  
Estado se velará y cumplirá con el principio 
del interés superior de la niñez, garantizan-
do de manera plena sus derechos. Los niños 
y las niñas tienen derecho a la satisfacción 
de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su de- 
sarrollo integral. Este principio deberá 
guiar el  diseño, ejecución, seguimiento y 
valuación de laspolíticas públicas dirigidas 
a la niñez. 



Trata con 
�ines de*:

Derechos
vulnerados

Resguardados en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos

En la Declaración  Universal 
de los Derechos Humanos

A preservar 
sus derechos 
y propiedades 

Artículo 17 

Toda persona tiene derecho a la pro- 
piedad, individual y colectivamente. 
Nadie será privado arbitrariamente 
de su propiedad. 

Artículo 14 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de 
sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribu- 
nales previamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las Leyes expe- 
didas con anterioridad al hecho.  

Artículo 16 

Nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive 
la causa legal del procedimiento. 

A desempeñar
un trabajo 
digno 

Artículo 23 

Fracción 1.
Toda persona tiene derecho al traba- 
jo, a la libre elección de su trabajo, a 
condiciones equitativas y satisfacto-
rias de trabajo y a la protección con- 
tra el desempleo. 

Fracción 2.
Toda persona tiene derecho, sin dis- 
criminación alguna, a igual salario 
por trabajo igual. 

Fracción 3.
Toda persona que trabaja tiene dere- 
cho a una remuneración equitativa y  
satisfactoria, que le asegure, así como 
a su familia, una existencia conforme 
a la dignidad humana y que será com- 
pletada, en caso necesario, por 
cualesquiera otros medios de protec-
ción social. 

Fracción 4.
Toda persona tiene derecho a fundar 
sindicatos y a sindicarse para la de- 
fensa de sus intereses. 

Artículo 5 

A ninguna persona podrá impedirse que se 
dedique a la profesión, industria, comercio 
o trabajo que le acomode, siendo lícitos.  

Artículo 123 

Toda persona tiene derecho al trabajo digno 
y socialmente útil; al efecto, se promoverán 
la creación de empleos y la organización so- 
cial de trabajo, conforme a la ley. 



Trata con 
�ines de*:

Derechos
vulnerados

Resguardados en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos

En la Declaración  Universal 
de los Derechos Humanos

A cumplir 
un horario 

Artículo 24 

Toda persona tiene derecho al des- 
canso, al disfrute del tiempo libre, a 
una limitación razonable de la dura- 
ción del trabajo y a vacaciones perió- 
dicas pagadas. 

Artículo 123 

Fracción I. 
La duración de la jornada máxima será de 
ocho horas. 

Fracción II. 
La jornada máxima de trabajo nocturno 
será de 7 horas. Quedan prohibidas: las la- 
bores insalubres o peligrosas, el trabajo 
nocturno industrial y todo otro trabajo des- 
pués de las diez de la noche, de los menores 
de dieciséis años; 

Fracción IV. 
Por cada seis días de trabajo deberá disfru-
tar el operario de un día de descanso, cuan- 
do menos. 

Pactar un 
contrato 
laboral  

Artículo 5 

El contrato de trabajo sólo obligará a pres- 
tar el servicio convenido por el tiempo que 
�ije la ley, sin poder exceder de un año en 
perjuicio del trabajador, y no podrá exten-
derse, en ningún caso, a la renuncia, pérdi-
da o menoscabo de cualquiera de los dere- 
chos políticos o civiles. 

Ser propietario 
del usufructo 
del trabajo 
desempeñado

Artículo 5

Nadie puede ser privado del producto de su 
trabajo, sino por resolución judicial.

A recibir un 
pago justo por 
el trabajo 
desempeñado 

Artículo 5 

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos 
personales sin la justa retribución y sin su 
pleno Consentimiento. 

Artículo 123 

Fracción VI. 
Los salarios mínimos que deberán disfrutar 
los trabajadores serán generales o profesio-
nales. Los primeros regirán en las áreas 
geográ�icas que se determinen; los segun-
dos se aplicarán en ramas determinadas de 
la actividad económica o en profesiones, 
o�icios o trabajos. 
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